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Consentimiento Informado  
ASISTENCIA DEL PARTO 

 

Fecha de obtención del CI: ________________________ 

 

Diagnóstico: _______________________________________________________________________________________________________ 

Médico (Primer nombre y dos apellidos): ______________________________________________________ Rut: _____________________ 

 

Paciente (Primer nombre y dos apellidos): _____________________________________________________ Rut: _____________________  

Representante legal (si corresponde): _________________________________________________________ Rut: _____________________ 

 
Objetivos 
Existe una serie de procedimientos dentro de la asistencia al parto, habitualmente utilizados, como: rotura de la bolsa amniótica o 
membranas ovulares, administración intravenosa de oxitocina mediante goteo, administración de analgésicos y espasmolíticos, así como la 
práctica de una incisión quirúrgica en el periné o episiotomía a fin de ampliar el canal del parto. 
Es característica del parto la aparición de contracciones uterinas rítmicas y progresivamente intensas, que producen la dilatación del cuello 
uterino y la expulsión del feto y de la placenta y el cordón, junto con las membranas, a través de la vagina. 
 
Características 
Durante el parto, el estado del feto y de las contracciones uterinas será vigilado de acuerdo con el curso y situación del parto. 
El parto vaginal ocurre en una posición ginecológica, con la gestante en posición decúbito dorsal, es decir, acostada sobre su espalda y sus 
pies sostenidos a la altura de los glúteos con el objetivo de favorecer la comodidad del personal médico. 
Las decisiones médicas y/o quirúrgicas a tomar durante el transcurso del parto quedan a juicio del obstetra, tanto por lo que respecta a su 
indicación como al tipo de procedimiento utilizado. La atención médica del parto se llevará a cabo por un equipo de profesionales 
(obstetras, anestesiólogos, neonatólogos, matronas) con funciones específicas. 
 
Riesgos  
Si bien el parto es un hecho biológico que puede transcurrir sin dificultades, a veces se presentan complicaciones tanto maternas como 
fetales, de forma inesperada y en ocasiones imprevisibles, que exigen la puesta en marcha de tratamientos, procedimientos o recursos 
adecuados a la anomalía detectada, transformándose el parto normal en un parto anormal o distócico.  
Las complicaciones más importantes son:  

 Riesgo de pérdida del bienestar fetal 

 Prolapso de cordón tras la rotura de la bolsa amniótica y que pone en grave peligro la vida fetal 

 Infección materna o fetal 

 Trastornos hemorrágicos y/o de la coagulación que puedan llevar a hacer necesaria la transfusión, intraparto y postparto 

 Hematomas en el aparato genital  

 Lesiones y desgarros del canal del parto (cervicales, vaginales, vulvares, ocasionalmente de la vejiga urinaria, lesión uretral y/o del 
esfínter anal y recto, incluso rotura uterina, complicación muy grave) 

 Complicaciones debidas a la alteración en las contracciones uterinas, al tamaño del feto, a la mala posición de éste o a alteraciones 
anatómicas de la madre 

 Falta de progresión normal del parto  

 Dificultades en la extracción del feto 

 Riesgo mínimo de tener que realizar una histerectomía postparto  

 Shock Obstétrico.  

 Shock por hemorragia y/o embolia de líquido amniótico y/o coagulación intravascular diseminada.  
 
La aparición de alguna de estas complicaciones obliga a finalizar o acortar el parto de inmediato siendo necesaria la práctica de una 
Intervención Obstétrica (cesárea o extracción vaginal del feto, instrumentado con ventosa, espátulas o fórceps), con el propósito de 
salvaguardar la vida y la salud de la madre y/o del feto. Existe un muy bajo riesgo de muerte materna, actualmente Chile de 1-2/10.000 
partos. 
 
 
Declaro que se me han dado todas las facilidades para hacer preguntas acerca de mi condición y acerca de formas alternativas de 
tratamiento, así como  de los  riesgos  de operarme o no operarme. Igualmente, acerca de los procedimientos a ser usados, de los riesgos 
que ellos conllevan y que dispongo de toda la información necesaria para dar mi consentimiento informado.  
También  expreso que este documento me ha sido debidamente explicado y que entiendo todo lo que en él se señala. 
 
En tales condiciones CONSIENTO que se me efectúe procedimiento de ASISTENCIA DEL PARTO. 


